
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 27 de OCTUBRE de 2020 

  

 Referencia REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-00834 

  

  

Téngase en cuenta que la demanda fue contestada en oportunidad por 

la demandada a través de apoderado judicial en amparo de pobreza. 

  

Se reconoce a la abogada OFELIA AVILA LANCHEROS, como apoderada 

judicial en amparo de pobreza de la demandada. 

  

Téngase en cuenta que el traslado de excepciones venció en silencio por 

cuanto el escrito aportado por el apoderado de la parte demandante fue 

pre temporáneo. 

  

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado 

con base en el inciso segundo del art 392 del C.G.P.   

  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE- 

  

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda según su 

valor probatorio.  

  

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en el escrito de 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 

392 del CGP. Fol. 10 (AURA MONROY, LUZ EVELIA CABRA). 

  

PRUEBAS DE LA DEMANDADA- 

  

Documentales: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda según su valor probatorio. 

  

Entrevista y valoración: No se accede a dicha prueba por ser la misma 

improcedente en este momento debido a la situación actual de 

emergencia sanitaria. 



  

Los interrogatorios de parte se realizarán en la audiencia conforme el art. 

392 del C.G.P. 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art 392 del C.G.P., se señala 

el día 5 del mes de febrero del año 2021, a la hora de las 9:00 am. 

  

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios 

de las partes, se intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas hasta el fallo. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

JUEZ, 

  

  

                                             

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C28-10-2020(artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO 

72 

  

Secretario:             

                                                                TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 


